
9'- Al término del proceso de evaluación, el aspirante, el sindicato y la Empresa deberán firmarcon tinta azul las hojas de respuesta de los e*amenés tán la identifiáción óricial vigente en mano,para validar la autenticidqd de las firmas.

l0'- Una vez concluida la aplicación del.examen la Empresa por conducto del Analista de Gestiónoperativa y/o supervisor deberá destruir los cuesti'onarios de 
"*"r"n 

-"n 
presencia de IaRepresentación sindical, conseryando únicarlnt"lár'ñá¡rc de respuestas debidamente firmadaspara su posterior calificación.

10'- cuando un aspirante apruebe el examen d.e ingreso_y no se le asigne vacante, no contarácomo oportunidad para los efectos de lo establecido e-n elbóntrato colü¡üoáe Trabajo.

¡II.- DE LA EMISIÓN DEL D¡CTAMEN

- 1'- La Empresa entregará resultados exclusivamente a la secretaría del trabajo del cEL,\ correspondiente a la loóalidad dé la vacante, én un ptazg 
_no mayor a 5 días hábiles y marcará; copia de los resultados a la secret?lí, 

99 rraóaio oáicom¡te r;eóüíivo Ñacionat (cEN), así como a,_! l" Secretaría de Trabajo de la Sección g7.
I\I
li$ 

''- 
El formato de resultado deberá contener la fecha en.ra que se realizó la evaluación, para quet¡ presto, locaridad, n,imero áe ópártrn¡ord y dictamen finar.

\r
Ñ 3'- En dictamen de-no aprobado, la vigencia de las materias aprobadas será de 30 días naturales,
,: tl1l3^tlllabilizarán a partir oe ia fec-na oe noi¡r¡cacion o" resuttados dut 

""r*"n de ingreso de Ia's pnmera oportunidad.

\o'- t' calificación mínima aprobatoria para cada materias es de 60 (Escala de 0 - 100) y paraaprobar el examen de ingreso relativo a los conocimientos estaoléc¡'ooi en el perfil de puestos,deberán aprobar todas y caOa una de las materia;.

5'- Al existir aspirantes aprobados en el examen de ingreso, el sindicato deberá ratificar alaspirante aprobado que continuará el..pro99rá ¡". ¡ré¿*, en un tiempo máximo de 20 díalnaturales, contados a partir de la notifi'cación oficiai üe resultados, en caso de no recibirse laratificación del sindicato en el periodo mencionadg, á ernrg¡a.la solicita rá porescrito al sindicato,quien deberá contestar con la iatificación en un mer¡mo oé 15 días naturales.

6'- No se realizará una nueva evaluación para la misma vaggnte en la que ya se tiene aspiranteaprobado en el examen de ingreso, en examen médico o en trámite de contratación.

7'- El dictamen final como "Aprobado" del examen de ingreso, tendrá una vigencia de 1g0 díasnaturales, que se contabilizarán a partir oe la reóna 
"n 

qr"'r" notifique los resultados al sindicato.

IV.. DE LA REV¡SIÓI.¡ OE EXÁMENES

1

1

'- La solicitud de pruebas relativas a los exámenes será conforme a lo establecido en la cláusula
H1?§:::;3:if*'¡,::^"r,"^"Iy?9" Irp,ji;i;i ;;ffi reatizarpor escrito de ra secretaría oJ.r yrdel cEN ó cEL, ante ra subgerencia áe iRerac¡ones uoóirr"".
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